
Al despacho demanda ejecutiva hipotecaria con radicado No.54-874-4089-002-
2021-00517-00, instaurada por BANCO DAVIVIENDA S. A, a través de apoderada judicial, 
en contra de YASID ALFONSO LOPEZ NAVARRO, informando que está para su trámite. 
Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto informe secretarial, y que se pide el retiro de la presente demanda, de 

conformidad con el artículo 92 del C G del P, a ello se accede.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la presente demanda ejecutiva hipotecaria 
con radicado No.54-874-4089-002-2021-00517-00, instaurada por BANCO DAVIVIENDA 
S. A, a través de apoderada judicial, en contra de YASID ALFONSO LOPEZ NAVARRO, 
por lo expuesto.  

 

 

SEGUNDO: ARCHIVESE, el presente trámite.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho demanda ejecutiva radicada N.º 54-874-40-89-002-2021 – 00038 - 00, 
propuesta por CONJUNTO CERRADO HACIENDA CLUB, a través de apoderado judicial, 
en contra de DARWIN ESNEIDER ARIAS ACOSTA, informando que está para su trámite. 
Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto informe secretarial, que se allega inscripción de medida de 
Instrumentos Públicos, de conformidad con el artículo 601 del C G P, se decreta el 
secuestro del bien inmueble ubicado en la avenida 5 # 0-50 Conjunto Cerrado 
Hacienda Club, manzana E lote 3, Villa del Rosario, Norte de Santander con 
matrícula inmobiliaria número 260-270458, inmueble de propiedad del señor 
DARWIN ESNEIDER ARIAS ACOSTA, CC No.1.124.828.099, para lo cual se 
comisiona al señor Alcalde de Villa del Rosario, líbrese el respectivo despacho 
comisorio con los insertos del caso y con amplias facultades para nombrar 
secuestre, decretando sus honorarios en la suma de doscientos cincuenta mil pesos 
($250.000.oo). Despacho comisorio debe se reclamado en el correo 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso verbal sumario Pertenencia con 
radicado Nº 54-874-40-89-002-2019-00158-00, instaurado por LUZ MARINA RUBIO 
RAMÍREZ, a través de apoderada judicial, en contra de EDGAR RINCARDO ARÉVALO 
GONZÁLEZ Y CARLOS GIOVANNI ARÉVALO GONZÁLEZ, informando que está para su 
trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 Visto informe secretarial, que la doctora LUZ DARY CARRILLO no se posesionó;  
es por  lo que se procederá a su relevo,  y a nombrar nuevo curador ad lítem de las  
personas indeterminadas a la doctora DORIS RIVERA GUEVARA, quien se localiza en la 
avenida Gran Colombia No. 3E-32 oficina  211 San José de Cúcuta, cel 315-5738829, 
comuníquese por el medio más expedito, informando que debe manifestar su aceptación a 
más tardar dentro de los cinco días siguientes a su notificación y/o el oficio debe ser 
reclamado en el correo institucional  
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo prendario con radicado Nº 
54-874-40-89-002-2014-00363-00, instaurado por CHEVYPLAN S A, a través de 
apoderada judicial, en contra de ANDREINA DÍAZ CÁRDENAS Y RAFAEL FERNANDO 
SILVA ARIAS, informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 
2021. 
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Visto informe secretarial, que se allega memorial del apoderado de la demandante, 
de conformidad con el artículo 461 del C G P, se decretará la terminación por pago total de 
la obligación y las costas, levantar las medidas cautelares, el archivo del proceso. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo prendario con radicado 

N.º 54-874-40-89-002-2014-00363-00, instaurado por CHEVYPLAN S A, a través de 
apoderada judicial, en contra de ANDREINA DÍAZ CÁRDENAS Y RAFAEL FERNANDO 
SILVA ARIAS, por pago total de la obligación y las costas, y lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído.  

 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares, desembargo de del vehículo de 

placas CRK-926 de propiedad de ANDREINA DÍAZ CÁRDENAS, identificada con cédula 
de ciudadanía número 1.027.939.758. Para tal fin ofíciese a DATRANS Villa del Rosario. 
Comuníquese por el medio más expedito y/o líbrese oficios teniendo en cuanta que no haya 
remanentes, los oficios deben ser solicitado por el interesado para su materialización en el 
correo institucional gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
 
TERCERO: ARCHIVESE el presente trámite, una vez cumplido lo ordenado, en los 

numerales anteriores, dejando la constancia respectiva.  
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo singular con 
radicado Nº 54-874-40-89-002-2011-00239-00, instaurado por JUAN CARLOS 
PÉREZ LUNA, a través de apoderada judicial, en contra de PLUTARCO FLOREZ 

ROJAS, informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 

La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Visto informe secretarial y que se allega escrito en donde la señora 
apoderada de la demandante y demandado solicitan conjuntamente y ratifican con 
sus firmas la petición, cumpliéndose así con lo establecido en el artículo 161 del C 
G del P, se suspende el presente proceso por tres meses como se pide, a partir del 
3 de noviembre de 2021.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso de pertenencia con radicado Nº 54-

874-40-89-002-2019-00350-00, instaurado por CARMEN GLADYS JAIMES ROJAS, a 

través de apoderada judicial, en contra de HEREDEROS   INDETERMINADOS   DE   

VÍCTOR   DIONICIO   ANGULO QUIÑONEZ, informando que está para su trámite. Villa del 

Rosario, 5 de noviembre de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a que se allega poder, de conformidad con lo establecido en el articulo 

75 del C G del P, téngase a la doctora YOREIMA DELGADO BUSTAMENTE como 

apoderada judicial de la señora CARMEN GLADYS JAIMES ROJAS, en los términos y con 

las facultades otorgadas en escrito poder que se allega.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado 

Nº 54-874-40-89-002-2019-00349-00, instaurado por TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S A, a través de apoderada judicial, en contra de FRANK RIVERO CORREDOR, 

informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a que se allega poder, de conformidad con lo establecido en el artículo 

75 del C G del P, téngase al doctor GERSON ARLEY D´ ANDREA RINCON, como 

apoderado judicial del señor FRANK RIVERO CORREDOR, en los términos y con las 

facultades otorgadas en escrito poder que se allega.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo singular con radicado Nº 

54-874-40-89-002-2018-00774-00, instaurado por FINANCIERA COMULTRASAN, a 

través de apoderado judicial, en contra de ALEXANDER GONZÁLEZ COLMENARES, 

informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto informe secretarial, que se pide se de aplicación al numeral 3 del artículo 446 

C G del P, este despacho observa que la allegada se ajusta a lo decretado al mandamiento 

de pago, que feneció el término de traslado y no se objetó, que en auto anterior, por error 

involuntario no se aprobó; es por lo que se aprueba la liquidación de crédito allegada con 

corte al 01 de julio de 2021, por la suma de ($33.487.310.oo). 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado 

Nº. 54-874-40-89-002-2018-00312-00, instaurado por BANCOLOMBIA S. A, a través de 

apoderada judicial, en contra de JESSICA LORENA VELASCO URIBE y EDINSON OMAR 

RANGEL SUÁREZ, informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre 

de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 Visto informe secretarial, que se pide fecha para llevar a cabo la venta en pública 
subasta de bien, que haciendo el control constitucional, no se aprecia nulidad que afecte el 
trámite, que el bien está embargado, secuestrado y avaluado, de conformidad con los 
protocolos establecidos en la  Circular  DESAJCUC20-217,  del  12/11/2020 del C S J,  y C 
G del P, y artículo 448 del C G del P, se procede a señalar el próximo 10 de febrero de 
2022, a la 2:15 pm para llevar a cabo el remate del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
número 260-314584, ubicado en la calle  19 No.  3-59 y carrera 2A No.  11- 85 manzana C  
Unidad  8C Conjunto Residencial Maranta, Lomitas del Trapiche, Municipio de Villa del 
Rosario Norte de Santander, de propiedad de los señores JESSICA LORENA VELASCO 
URIBE, CC No. 60.450.043, avaluado en ochenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta 
y nueve mil cuatrocientos pesos m/l ($88.459.400.oo), será postura admisible el que 
consigne el 70% de esta cantidad, audiencia será virtual, y/o presencial, o mixta, según lo 
decisión tomada por el Consejo Superior de la Judicatura, conforme se ordene por el 
estado; si es virtual,  la plataforma que se utilizará para la diligencia de remate será teams 
en el siguiente link. Cítese. 
  
 
https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3af6ec0880a1484caa8bfaf95e0 
2341903%40thread.tacv2/General?groupId=b457ead5-44a2-4d44-8a60- 
f3bdb936baba&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b. 
 

 
igualmente, por secretaría incorpórese la presente diligencia en el micrositio web 

que posee este Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial “Cronograma de 
Audiencias”, para acceso y consulta de los interesados. los micrositios web de todos los 
Despachos Judiciales de la jurisdicción pueden ser consultados en el Directorio de 
MICROSITIOS WEB, designado para este despacho. 

 
 
Líbrese el aviso de remate correspondiente, artículo 450 C G DEL P, en el cual se 

deberá incluir la identif icación plena del bien objeto de  la cautelar; además, se 
deberá aclarar que la  almoneda se realizará a través de la plataforma Microsoft 
Teams, colocando el link, aviso que debe ser reclamado en el correo institucional de 
este despacho en, gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

 
 

Se avisa a las personas interesadas en hacer postura para el remate 
que la diligencia será llevaba a cabo por la plataforma Microsoft Teams, como 
se dijo, y por ello se deberá enviar la postura al correo electrónico del  
Juzgado,  : j02pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co, la cual deberá estar en un 
documento en formato PDF,  cifrado que solo pueda ser abierto al momento 
de la dil igencia con el código que proporcione el postulante, aquello con  el  
fin  de  que la postura sea totalmente reservada y que solo tenga conocimiento 
de ella el ofertante, en razón al sobre cerrado que establece nuestras normas 
procesales que no han sido modif icadas, además, deberá proporcionar en el 
mismo correo que adjunte la postura en documento cifrado sus datos y  el 
correo electrónico para poder remitirle el enlace para ingresar a  la diligencia 
de remate. 

.     
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El postulante deberá cumplir con todos los protocolos señalados, so pena de no 
tener en cuenta su postura.  

 
 
También el oferente podrá allegar la postura de manera presencial al juzgado, antes, 

o dentro de la hora de la diligencia, en sobre cerrado, sellado, que contenga el original del 
título, por el valor del 70% del avalúo, postura, y memorial con el valor de la cantidad de la 
oferta.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho proceso ejecutivo con radicado No. 54-874-4089-002-2021-00491-00, seguido 

por CONJUNTO CERRADO DIVINO NIÑO P.H, a través de   apoderado judicial, en contra de 

CAPITUS S.A.S y ALIANZA FIDUCIARA S.A, como vocera y administradora del patrimonio 

autónomo fidecomiso DIVINO NIÑO II etapa, informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 

5 de noviembre de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Visto informe secretarial que se allega poder, de conformidad con el artículo 75 del C G del 

P, téngase al doctor LUIS ALEJANDRO CORZO MANTILLA, como apoderado judicial de CAPITUS 

S.A.S, Representada Legalmente por OSWALDO RAMÍREZ PIÑANGO, en los términos y con las 

facultades otorgadas en el escrito poder que se allega.   

 

 
De conformidad con el artículo 301 del C G del P, téngase como notificado por conducta 

concluyente, a la demandada CAPITUS S.A.S, a partir del día de notificación del presente auto, para 
el traslado, por secretaria, compártase el vínculo de la carpeta del proceso al correo 
alejocorman@gmail.com. 

 
 
 
Igualmente, que se allega solicitud reducción de la medida cautelar decretada con auto del 

8 de octubre de 2021, con fundamento en artículo 600 del código general del proceso, basado en 
que CAPITUS S.A.S consignó la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 
250.000.000), el 3 de noviembre de 2021, a la cuenta de este despacho, en el Banco Agrario, 
(adjunto en pdf DEPOSITO JUDICIAL), cuantía que se tomó conforma a la limitación tope del 
embargo; es por lo que adjúntese al expediente dicha consignación, y  de conformidad con el artículo 
600, se requiere a la ejecutante para que en el término de cinco (5) días, manifieste de cuáles de los 
inmuebles embargados prescinde, o rinda las explicaciones a que haya lugar. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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Se encuentra al despacho demanda ejecutiva de alimentos con radicado Nº54-874-

40-89-002-2021-00204-00, instaurada por NELLY MARIA CORZO MOLINA, través de 

apoderada judicial, en contra de MARIO ANDRES ALVAREZ SOTO, informando que está 

para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Visto informe secretarial, que la señora apoderada de la demandante informa que 

se terminó el contrato laboral que tenía el demandado con la empresa TEMPORAL, esto el 

30 de agosto del año en curso, que por ello solicita seguir adelante la ejecución y que se 

ordene la liquidación del crédito, para el pago de los dineros descontados, sería el caso 

acceder a ello, si no se observara que en el expediente no obra ningún documento que 

acredite que al demandado se le haya notificado la presente demanda, como se ordenó en 

auto de fecha 14 de mayo de 2021, en su numeral CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto a la 

parte demandada en forma personal,  conforme  los  artículos 291  sets  del  C  G  del  P,  

y/o artículo  8  del Decreto806 del 4 de junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y 

del Derecho; y así proceder a lo solicitado, por lo que la solicitud se hace inviable.  

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-

002-2018-00547-00, instaurado por URBANIZACIÓN “EL CUJI”, a través de apoderada judicial, en 

contra de CARMEN ROSA PEÑARANDA DE ALBA, informando que está para su trámite. Villa del 

Rosario, 5 de noviembre de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Visto informe secretarial, que se allega memorial del Representante Legal del demandante, 

coadyuvado por su apoderada, de conformidad con el artículo 461 del C G P, se decretará la 
terminación por pago total de la obligación y las costas, levantar las medidas cautelares, el archivo 
del proceso. 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-
89-002-2018-00547-00, instaurado por URBANIZACIÓN “EL CUJI”, a través de apoderada judicial, 
en contra de CARMEN ROSA PEÑARANDA DE ALBA, por pago total de la obligación y las costas, 
y lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares, desembargo dineros bancos. 

Comuníquese por el medio más expedito y/o líbrese oficios teniendo en cuanta que no haya 
remanentes, los oficios pueden ser solicitado por el interesado para su materialización en el correo 
institucional gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
 
TERCERO: ARCHIVESE el presente trámite, una vez cumplido lo ordenado, en los 

numerales anteriores, dejando la constancia respectiva.  
 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo hipotecario con 

radicado N.º 54-874-40-89-002-2018-00760-00, instaurado por JULIA INÉS VELÁSQUEZ, 

a través de apoderada judicial, en contra de PABLO ANTONIO CORTES RIVERA y LUZ 

MARINA MORENO CUESTA, informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de 

noviembre de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto informe secretarial, de conformidad al inciso segundo del artículo 40 del C G 

del P, agréguese al presente tramite la comisión ordenada con despacho comisorio número 
138, de diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de la presente acción 260-131345, 
realizada por la Inspección de Policía de Villa del Rosario, para que las partes se pronuncien 
al respecto. De los gastos de honorarios de secuestre, por valor de $300.000.oo, y 
transporte $40.000.oo, téngase en cuenta al momento de liquidar las costas.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con 

radicado Nº 54-874-40-89-002-2019-00144-00, instaurado por BANCOLOMBIA   S 

A, a través de apoderado judicial, en contra de ELIZABETH VERA HINESTROZA, 

informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto informe secretarial, de conformidad al inciso segundo del artículo 40 del C G 

del P, agréguese al presente tramite la comisión ordenada con despacho comisorio número 
079, de diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de la presente acción 260-191993, 
realizada por la Inspección de Policía de Villa del Rosario, para que las partes se pronuncien 
al respecto. De los gastos de honorarios de secuestre, por valor de $300.000.oo, y 
transporte $70.000.oo, téngase en cuenta al momento de liquidar las costas.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con radicado 

Nº54-874-40-89-002-2021-00460-00, instaurado por BANCOLOMBIA S. A, a través de 

apoderada judicial, en contra de MARIO FRAVID GUERRERO CAÑIZARES, informando 

que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto informe secretarial, que se allega pago de expensas de inscripción de la 

medida cautelar de embargo de bien inmueble objeto de la presente acción dado en 
garantía hipotecaria, que por ello se pide se profiera sentencia y se ordene secuestro, sería 
el caso entrar a resolver, si no se observara que no se ha allegado respuesta de la Oficina 
de Registro de Instrumentos públicos, folio en donde aparezca inscrito dicha medida, por lo 
que la solicitudes se hacen inviables, hasta tanto no se allegue dicho folio.  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho proceso de jurisdicción voluntaria DIVORCIO DE MUTUO 
ACUERDO, con radicado 54-874-4089-002-2020-00053-00, seguido por FRANK 
WINCAR ARCHILA ALVAREZ Y LUZ KARINA CUEVAS HERNANDEZ, a través 
de apoderado judicial, informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de 
noviembre de 2021. 
La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto informe secretarial, que se pide corrección de sentencia; este despacho de 

conformidad con el artículo 286 del C G del P, la corrige en el sentido que allí se registró en 
todos sus apartes, LUZ MARINA CUEVAS HERNÁNDEZ, siendo el correcto, LUZ KARINA 
CUEVAS HERNÁNDEZ; es por lo que téngase para todos los efectos legales, de la 
sentencia de fecha 14 de mayo de 2020, como nombre de LUZ KARINA CUEVAS 
HERNÁNDEZ, como el correcto, y no como allí aparece.  

 
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 
Al despacho del señor demanda de pertenencia con radicado No. 54-874-4089-002-

2021-00447-00, instaurada por MARIA TERESA CARVAJAL MORA, actuando mediante 
apoderado judicial, en contra del GLORIA ELENA CARVAJAL MORA, informando que 
está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 
La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 Visto informe secretarial, que se allega avalúo comercial, extemporáneo, se 
pedía el catastral, que con auto de fecha 1 de octubre de 2021, la presente demanda 
se inadmitió, dando cinco días para subsanarla, y no se subsanó dentro del término 
dado, es por lo que se procederá a su rechazo, de conformidad con el artículo 90 
del C G del P.  
 
 

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de pertenencia con radicado No. 54-
874-4089-002-2021-00447-00, instaurada por MARIA TERESA CARVAJAL MORA, 
actuando mediante apoderado judicial, en contra del GLORIA ELENA CARVAJAL MORA, 
por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ARCHIVESE el presente trámite digital, agregándose al expediente el 
avalúo comercial digital allegado.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el proceso de sucesión con radicado Nº 54-874-40-89-
002-2018-00653-00, instaurado por ANTONIO RAMÍREZ Y OROS, a través de apoderado 
judicial, en contra de YADIRA RAMIREZ Y OTROS, causante OTILIA RAMÍREZ, 
informando que está para su trámite. Villa del Rosario, 5 de noviembre de 2021. 
La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Villa del Rosario, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Visto informe secretarial, que se pide relevo del curador; es por lo que se procederá 
a su relevo; y se nombra como curadora ad lítem de las PERSONAS INDETERMIANDAS 
DE LA CAUSANTE OTILIA RAMIREZ,  al doctor CRISTIAN YESID VARGAS JEREZ  TEL: 
3219251865, cristianvargasderecho@hotmail.com  calle 9 a No. 27-46  Urbanización Santa 
Ana – Vía Boconó, comuníquese por el medio más expedito, informando que debe 
manifestarse dentro de los cinco días siguientes Ofíciese y/o dicho oficio, para que se 
materialice por el peticionario, se debe pedir en el correo institucional 
gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

Beur. 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
8 de noviembre de 2021, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:cristianvargasderecho@hotmail.com
mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co

